RES. 3436/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-005955, Ent. N° 4582/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con el otorgamiento por parte de la Administración Nacional de Puertos, de un permiso de ocupación a la empresa Freddy Ramón Fernández Soca (Alianza), de un área de aproximadamente 2500 m2 ubicada próxima a la escollera menor del puerto de La Paloma;  

RESULTANDO: 1) que la firma mencionada, por notas de fechas 30.09.15 y 24.11.15, presentó una propuesta de instalación de un taller naval en un área de aproximadamente 2.500 m2 en el puerto de La Paloma para realizar allí actividad de desguace de buques en desuso o en situación de abandono. La empresa solicitó un periodo de gracia durante la ejecución de las obras, que sería de aproximadamente ocho meses y abonar a partir del noveno mes del permiso un canon mensual de U$S 0,20 por m2;

2) que la División Desarrollo Comercial de la A.N.P. con fecha 11.12.15, informó que el área solicitada no está prevista para otros fines ni emprendimientos y que por lo tanto, sería conveniente otorgar el espacio a la referida empresa en virtud de la oportunidad comercial presentada. Asimismo, sugirió aplicar un canon mensual de U$S 0,43 m2 a partir del octavo mes, monto que surge de la tarifa por almacenaje de madera en el puerto de La Paloma, el cual se consideró adecuado por tratarse de un área que no se encuentra en óptimas condiciones por más que se estima competitiva para la actividad propuesta;

3) que la Unidad Asesoría Técnica, con fecha 26.02.16, expresó que la firma deberá contar con seguro de todo riesgo de construcción y montaje el cual deberá incluir responsabilidad civil por obra a realizar, debiendo ser contratado por el monto total de la obra, permaneciendo vigente por el plazo de la construcción y seguro que cubra la maquinaria y equipos hasta el límite de su valor de reposición mientras duren las obras y, una vez culminadas las obras, se le exigirá endoso al seguro de responsabilidad civil contratado en su calidad de operador portuario, seguro de incendio con cesión de Derechos a favor de la ANP cuyo valor será determinado en base al costo de construcción de las obras declarado por el permisario;

4) que el Departamento de Proyectos y Obras, con fecha 28.06.16, informó que la información proporcionada no es suficiente para hacer un correcto análisis desde el punto de vista constructivo y sobre sus posibles impactos en las infraestructuras portuarias existentes, por lo que sería necesario que se agregaran recaudos gráficos con un grado de definición que permita realizar un estudio completo y detallado. Ante ello se solicitó a Freddy Ramón Fernández Soca (Alianza) que proporcionara, como información adicional, planos de las áreas a utilizar tanto en zona de explanada, de muelle y del espejo de agua, de las construcciones, así como de los equipos que se emplearán para el desarrollo de las actividades, acompañadas de la verificación estructural que demuestre que su uso planteado no afecta la estabilidad e integridad de las infraestructuras sobre las que se trabajará;

5) que la empresa, con fecha 29.07.16 presentó nota por la cual informó que cuenta con los seguros y con requerimientos técnicos exigidos, detalló las obras e instalaciones que pretende realizar por su cuenta y cargo e indicó que los estudios solicitados por el Departamento Proyectos y Obras no serían necesarios a los efectos de la iniciativa;

6) que la Unidad La Paloma, con fecha 01.02.17, expresó que:  

6.1) el área carece de utilidad a corto plazo, ya que no se puede realizar acopio de mercadería por los desniveles existentes, no está apta para recibir embarcaciones por la baja profundidad y no cuenta con suministro de energía eléctrica, agua potable ni con iluminación adecuada;

6.2) la empresa ha dejado claro que no llegaría a utilizar el muelle 3 y que el mismo no se vería afectado si el curso de drenaje de agua tuviese que canalizar en forma contigua al terreno pretendido para explotación, por lo que no existe lógica en pedirle un estudio de resistencia de dicho muelle y demorar más la respuesta concreta a lo solicitado;

7) que el Área Operaciones y Servicios, con fecha 30.03.17, sugirió desestimar la iniciativa presentada aduciendo que:

7.1) la información proporcionada carece del grado de detalle que permita sustanciar la actividad o garantizar la permanencia de la misma, 

7.2) no se visualiza que las actividades a desarrollar estén alineadas con el Plan Maestro que el Organismo tiene para el puerto de La Paloma;

7.3) la actividad pretendida tiene un grado de complejidad agregada y con varios antecedentes que llevan a que exista el riesgo de que eventualmente, por lo exiguo del permiso, queden buques o parte de ellos varados en la zona. 

8) que el Departamento Proyectos y Obras, con fecha 24.07.17, indicó que analizada la información contenida en la nota presentada por la firma, se concluyó que no hay nuevos elementos técnicos para evaluar, por lo que se remitió a lo expresado anteriormente;

9) que la División Desarrollo Comercial, con fecha 15.08.17, informó que el Área Gestión Vías Navegables del Ministerio de Transporte y Obras Públicas manifestó la intención de realizar un llamado a licitación cuyo objeto sería la realización de tareas de desguace de cinco buques surtos en el puerto de La Paloma, por lo que para avanzar en el tratamiento de la iniciativa de Alianza, el Organismo debería definir la prioridad en el uso del área en cuestión;

10) que el Área Jurídico Notarial, con fecha 23.08.17, informó que la propuesta encuadra en lo dispuesto por los Artículos 50 a 52 del Decreto 412/992 y por la Ley 16.246;

11) que el Directorio, por Resolución Nº 547/3.891 del 11.09.17, dispuso acceder al petitorio del permiso de ocupación de un área de 2500 m2 próximo a la escollera menor del puerto de La Paloma en régimen de puerto libre, al amparo de lo establecido en la Ley 16.246 y sus Decretos reglamentarios, por un plazo de cinco años contados a partir de la entrega del área y por un canon de U$S 0,43 por mes por metro cuadrado que se aplicará a partir del noveno mes del permiso. En dicho acto administrativo se establece que serán de cuenta del preemisario todos los gastos a realizar en las áreas permisadas;

12) que la empresa, por nota de fecha 27.09.17, declaró la aceptación de las condiciones indicadas por el Organismo;

13) que se efectuaron las publicaciones en el periódico “El Observador”, el 24.10.17 y en el Diario Oficial, el 25.10.17 por un plazo de diez días hábiles. No se presentaron interesados en el espacio de referencia;

14) que el Directorio, por Resolución 754/3.903 del 06.12.17, dispuso otorgar, supeditado a la aprobación del Poder Ejecutivo y previa intervención del Tribunal de Cuentas, a Freddy Ramón Fernández Soca (Alianza), un permiso de ocupación de un área de 2500 metros cuadrados en el puerto de La Paloma, a efectos de realizar allí la actividad de desguace de buques en desuso o en situación de abandono, por el plazo de cinco años y con un canon mensual de US$ 0,43 por metro cuadrado que se abonará partir del noveno mes de otorgado el permiso;

15) que los Servicios Jurídicos del Organismo y del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, no formularon observaciones al procedimiento;

16) que consta Proyecto de Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas, por el cual aprueba el permiso otorgado por el Directorio en Resolución Nº 754/3.903 de fecha 06.12.17;  

CONSIDERANDO: que de las actuaciones remitidas emerge que se ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos por la normativa vigente (Ley                       Nº 16.246 Artículos 51 y 52 del Decreto Nº 412/92 del 1/9/92); en efecto, el área no ha sido asignada para otros proyectos y el plazo se encuentra dentro de los límites permitidos por las normas mencionadas ut – supra, y asimismo, se efectuaron las publicaciones de rigor sin que se presentaran interesados al Llamado de referencia;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la Republica; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 
1) Una vez dictada la Resolución correspondiente por parte del Poder Ejecutivo, cometer al Contador Auditor el control de la efectiva versión de lo recaudado por concepto de canon mensual;

2) Comunicar al Contador Auditor;

3)  Devolver las actuaciones.
ag
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